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NOTARIO(A) AMELIA PÓLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

                  
  

  

  

  

  

    
  

  

        

    

  

       

  

  
  

EXTRACTO 

Escritura N*; |20190901017P02476 l 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: feo DE JULIO DEL 2019, (11:23) 

[[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona | NombresiRazón social Tipo interviniente ad identificación [Nacionalidad | Calidad representa 

MAROTO SEGURE VICTOR POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA [ACCIONIS [Natural la NDRES DERECHOS CÉDULA 1707094304 [ua TA 

[GALLARDO GUZMAN ALFREDO [POR SUS PROPIOS — E ECUATORIA [ACCIONIS 
¡Natural [OMAR _|berecgos ——- | CÉDULA 10914840848 NA. TA 

[CORREIA BARREIRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural | FRANCISCO JOSE aa DERECHOS CEDULA p9gose7s81a ya TA 

ar 

AFAVOR DE $ 
Documento de No. Persona quo 

[ Persona Tipo interviniente identidad Identificación [Vagionanidad Calidad representa | 

UBICACIÓN A NX 

Provincia Cantón MParroquia 
[suyas [SUAYAQUIL ROCAFUERTE Y 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 3 _] 
OBJETO/OBSERVACIONES: NS 

[a DELACTO O ono —QZ_ 
  
  
  

OFARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ELECTRÓNICA 

 



O 

    
 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901017P02476 

Factura No.: 001-002-000060706 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MUSATRADING S.A.     OTORGADA POR: GALLARDO GUZMAN ALFREDO OMAR Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy treinta de 

Julio del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA AMELIA POLICARPA DITO 

MENDOZA, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía MUSATRADING S.A., el/la señor(a) 

GALLARDO GUZMAN ALFREDO OMAR, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) CORRELA BARREIRO FRANCISCO 

JOSE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en 

la ciudad de SAMBORONDÓN, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) MAROTO SEGURE VICTOR ANDRES, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla



      
   

  

AWB-=3] 

(NoDMBPes y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tendr es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

afenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
JO 

vienen en el otorgamiento de esta escritura: 
XA:E 
  

Apellidos o Nombre y 
Social Apellido, 

  

  

              

Según 
Corresponda 

Gi ECUATORIANA [CASADO GUAYAQUIL 
GUZMAN ALFREDO 
OMAR 
CORREIA ECUATORIANA [CASADO SAMBORONDÓN 
BARREIRO 
[FRANCISCO JOSE 
MAROTO SEGURE [ECUATORIANA [SOLTERO GUAYAQUIL 
VICTOR ANDRES 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es MUSATRADING S.A.. Artículo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA 

AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: CULTIVO DE CACAO.,; CULTIVO DE 

BANANOS Y PLÁTANOS.; VENTA AL POR MAYOR DE CAMARÓN Y 

LANGOSTINOS.; VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y



ESPECIAS.; VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRE 

HORTALIZAS.; VENTA AL POR MAYOR DE PESCADO, Ós ee , 

MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA.; ExolOtACIá 

CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADER S$ 
A AS an SS 

LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DECAMARONS 
A 

ACTIVIDADES DE ACUICULTURA EN AGUA DEL MAR O EN TANQUES 

DE AGUA SALADA: CRÍA DE PECES INCLUIDO LA CRIA DE PECES 

ORNAMENTALES MARINOS.; PRODUCCIÓN DE MADERA EN BRUTO 

(ROLLOS) PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS QUE UTILIZAN 

PRODUCTOS FORESTALES, CHONTA, BALSA, CIPRÉS, PINO, ETCÉTERA.. 

En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la 

companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (DD). Del Capital. Artículo Quinto (5*).- Capital y de 

las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive , El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (UD. Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

      

       
  



    

    

  

    
   

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

Vino de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

:GAplomme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

Bano se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

va siglas el de realización de la junta. Artículo Octavo (8").- De las clases de 

MS las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
accionistas — [Acciones suscrito numerario [especie pagar 
suseritores 
  

160 160.0 160.0 160.0 [0.9 0.0 

  

CORREIA [320 320.0 320.0 320.0 0.0 0.0 

  

MAROTO 320 320.0 320.0 320.0 0.0 [0.0 

                  TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 [0.0 00 
 



    

   
7. INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR EMPRES, 

—- APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE E       

      

   

    

   

  

     

  

GALLARDO GUILLERMO JOSE 
APELLIDOS Y NOMBAES DELA MADRE 
GUZMAN GUADALUPE * 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-07-11 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

2028-07-11 . 
CORP. REG. CÍVIL DE GUAYAQUIL. (cia 

IDECUO91 E 
19780512M20280 
GALLARDO<GUZMA 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ¿5 

ú 24 - MARZO -2019 CTA 

9009 - 272 0914840848 
CERCADO da >. 

      
    

   

  

    0009 M 
Goa. ELECCIONES 

GALLARDO GUZMAN ALFREDO OMAR Fc 205 

APELLIDOS Y NOMBRES: 

Í  prowrcia: GUAYAS 
o 21 19 

cantón: GUAYAQUIL 

ERCUNSCRIPCIÓN: 3 
PARROGUIA: TARQUÍ 

  

Abg. Améxg Dito Mendoza Notana Trular Decma Sepoma y 

Guayanull 0% contormKad al Asi aumeral£ de la Ley NoLá: 

  

   



O SU 

e 

  
PS 

 



Ed REPÚBLICA DEL ECUADOR Ji General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ientiicación yiCodulación 

    

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

IS 

Número único de identificación: os1asaosso/* 8 

1 SN 
Nombres del ciudadano: GALLARDO ALEA REDO-OM. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARRIN MONTALVAN ADRIANA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: GALLARDO GUILLERMO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUZMAN GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE JULIO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 198-246-68074 

PAN 
98-246-68074 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarla en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vinancia ral dncumento 4 validación n 4 mes decdo al día de <u emisión En easn de nrecantar inconvenientes enn está documento escríha a anlinaafreaistracivil.0oh.ec   

    [ a z = Lcdo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

          

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  
 



 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Identificación y Cedulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL ol DAD; NG O 
3 

NUI: 0914840848 

Nombre: GALLARDO GUZMAN ALFREDO OMAR 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

formación certificada a la fecha: 30 DE JULIO DE 2019 

misor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 197-246-68079 

197-246-68079 
            

  

      

      

            

    

     



 



     

    
     

¿o ERE z 

EN ARA —— — 

  

     

  

    
   

  

APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y 
MAROTO: SEGURE SEGURE VERONICA BE LP EREn 
VICTOR ANDRES: Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LIGAR DS NACIMIENTO. SUNAUL z 
PICHINCHA 2016-08-04 

RACIÓN 
3020-08-04 
(CORP. REG. CIVIL DE: guru     

cm —— REPÚBLICA DEL ECUADOR — f 
'ERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, (7 

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA e 
e. 1019 7 Des. de Autoridades del CPCC: 

1705709430-4 017-0008 
MAROTO SEGURE VICTOR ANDRES 

PICHINCHA QUITO 
TAQUITO TÑAQUITO 
T a A 20 Costiten: 

    

Abg. Ambla Dito Menaoza Notana Titular Decama Septima a 

contormidas al Ár1.18 Aumeraló dela Ley Notar: 

 



 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR Pics cobiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

   
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707094304 

Condición del cedulado: CIUDADANO NZ en SD 
Ñ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIT: 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

      

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MAROTO VICTOR RAFAEL 

Nacionalidad: CHILENA 

Nombres de la madre: SEGURE VERONICA DEL CARMEN 

Nacionalidad: CHILENA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE JULIO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL=NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-246-68094 

| 
a / 

E 
Ledo, Vicente Taiano G. 

136-249-09094. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:!/virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQregistrocivil,gob.ec 

  

  

          

                        

  

    

  

Documento firmado electrónicamente



 



  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

       

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL ciu 

NUI: 1707094304 

Nombre: MAROTO SEGURE VICTOR ANDRES 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

* formación certificada a la fecha: 30 DE JULIO DE 2019 

nisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 197-246-68098 

18 
246-68098 

  

  

  

                                    
19



 



    
     

  

       

  

=e bastaucción PROFESIÓN 
de BACHILLERATO ESTUDIANTE 
E des APELLIDOS Y ROMBRES DEL PADRE 

CORREÍA AUGUSTO JORGE 

    

céria is CIUDADANÍA     
   

  

         

    

   
   

      

       
   

  

APELLJOOS Y NOMBRES DELA MADRE 
a ATALIDO Y ts BARREIRO LOOR MARÍA DEL PILAR 
z CORRETA BARREIRO: LUGAR YILONA DE EXPEDICIÓN 7 
5 FRANCISCO JOSE GUAYAQUIL 
z LA SE ALP 2017-05-25 
2 FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-08-25 
CCRP REG CIA DE QUIERA       

   

  

1)ECU090887581 

  

NES 
A OS 5 

E KANG       

   

  

   

    

   

    

   

    

== 

E 
9097 M4 9001 -298 0908875818 

CORREIA BARREIRO FRANCISCO JOSE 

ina 
GUAYAS 

SAMBORONEON 

LA PUNTILLALSATELITE) 

D
A
 

   

     

  

Abg. Amela/Qto Mendoza Notana Ttutar Decima Septima 

Guayaquil de Sontormidad al AO numeral5 de 18 Ley age   



 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR BA esircacóny nda 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908875818 

  
Nombres del ciudadano: CORREIA BARREIRO FRANCISCO JO! 

¡AUANE. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1975 

  

  
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COKA RENDON MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: CORREIA AUGUSTO JORGE 

Nacionalidad: PORTUGUES 

Nombres de la madre: BARREIRO LOOR MARIA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE JULIO DE 2019 

IS IAO ¿ELA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 

N? de certificado: 191-246-68119 

191-246-68119 Ledo, Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

    

        

  

          

  

      
La institución o persona ante quien se presente este certificada deberá validario en:https:/fvirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstrocivil.gob,es



 



ía REPÚBLICA DEL ECUADOR . PA ica ciación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CcIul 

NUI: 0908875818 

Nombre: CORREIA BARREIRO FRANCISCO JOSE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

* Tormación certificada a la fecha: 30 DE JULIO DE 2019 

nisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 197-246-68121 

PMA 
246-6812. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Pre; 

compañía al (o a la) señor (o señora) MAROTO SEGURE VICT 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) G ALLAR 0, 

GUZMAN ALFREDO OMAR, respectivamente. SEXTA.- DE LA] CIÓN, / 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

   
  



conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

    
  

  

AB A AMEDIA POLICARPA DITO MENDOZA 

Identificacion: 0911902922



AB. AMELIA DITO MÉNDOZA 
    

     

      

1 id “otorgó ante mí, en fe de ello cenilerd 

  

firmo en la ciud ye de Guayaquil, el misrjo día de 

== Mio.- LA NOTARIA. 

"3 s== 

   
       

  

   ABOGADA AMELIA DTO MENDOZA 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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